
 
 

IES SIERRA DE GUARA 
MATRICULA PARA EL CURSO 2010-2011 

(18 de junio de 2010, modifica la de 24 de mayo de 2010) 
Única novedad: se incluye período de matrícula de PCPI) 

Lunes, 28 de junio 
Martes, 29 de junio 

De forma excepcional se tramitarán matrículas de cualquier 
curso y nivel 

 
Miércoles, 30 de junio 
 
 
Jueves, 1 de julio 
 

 
1º ESO 
4º ESO 
Bachillerato: 

• Alumnado de 4º de ESO del centro en el curso 2009-
2010  

• Alumnado del centro en el curso 2009-2010 
(Bachillerato) que repiten 1º o 2º y que promocionan 
de 1º a 2º (con 0,1 y 2 suspensos) 

 
Viernes, 2 de julio 
 
 
Lunes, 5 de julio 
 

 
2º ESO 
3º ESO 
Bachillerato:  

• Alumnado de 4º de ESO del centro en el curso 2009-
2010  

• Alumnado del centro en el curso 2009-2010 
(Bachillerato) que repiten 1º o 2º y que promocionan 
de 1º a 2º (con 0,1 y 2 suspensos) 

 
Martes, 6 de julio 
 

 
Miércoles, 7 de julio 

 
Formación Profesional ((presencial y distancia) 

• Alumnado del centro en el curso 2009-2010  que 
repite 1º o 2º 

• Alumnado del centro en el curso 2009-2010 que 
promociona a 2º 

Del lunes 12 de julio 
al viernes 16 de julio 

 
Alumnado de nueva admisión para el curso 2010-2011 

• Bachillerato 
• Ciclos formativos de Grado medio (presencial y 

distancia) 
• Ciclos formativos de Grado superior 

 
 
Lunes, 19 de julio • A las 10 horas, en el Salón de actos del centro se 

llevará a cabo el acto público según el artículo 20.1 de 
la Orden de 15 de abril de 2010 para asignar las 
vacantes existentes tras el periodo ordinario de 
matricula al alumnado no admitido en Formación 
Profesional (presencial y distancia) 

• Matrícula del alumnado al que se le asignen estas 
vacantes 



 
Miércoles, 1 de septiembre 
 
Jueves, 2 de septiembre 
 
Viernes, 3 de septiembre 

Alumnado adjudicado por el Servicio Provincial en 
periodo ordinario: 

• Bachillerato 
• Ciclos formativos de Grado medio 
• Ciclos formativos de Grado superior 

 
 
 
Lunes, 6 de septiembre 
 
Martes, 7 de septiembre 

Bachillerato 
Formación Profesional 

• Alumnado del centro durante el curso 2009-2010 
que se ha examinado en la convocatoria de 
septiembre 

 
 
Miércoles, 8 de septiembre Determinación y adjudicación de las vacantes residuales 

en Formación Profesional a los solicitantes no admitidos 
en periodo ordinario 

 
Jueves, 9 de septiembre 
Viernes, 10 de septiembre 

Alumnado al que se han adjudicado las vacantes 
residuales en el centro 

 
 
 
Programa de Cualificación Profesional Inicial Del 1 al 9 de septiembre 
 
 

IMPORTANTE 
 

• Una vez que estés admitido en el IES Sierra de Guara debes formalizar la 
matrícula en las fechas establecidas. Si no lo haces, pierdes el derecho a la 
plaza que has obtenido. 

• Los alumnos admitidos en Gestión administrativa a distancia tendrán una 
reunión informativa previa a la matrícula el día 9 de julio de 2010 en horario a 
determinar 

• Los no admitidos en Formación Profesional en periodo ordinario (listas 
definitivas el viernes 9 de julio) deben tener en cuenta que: 

 
1º) Tras el periodo ordinario de matrícula se celebra un acto público el día 19 
de julio, lunes, a las 10 horas  para asignar las vacantes existentes  al 
alumnado no admitido en Formación Profesional siguiendo el orden de las 
listas definitivas.  
Es imprescindible estar presente o  representado para acceder a esas plazas. 
2º) Tras la matricula del mes de septiembre, si quedan vacantes residuales, se 
asignarán por el centro a los siguientes de la lista de no admitidos, 
haciéndose pública en el tablón de anuncios el día 8 de septiembre de 2010 
las vacantes existentes y las personas a las que les corresponden  

 


